
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO  2020-281  
PROCESO  SUCESIÓN INTESTADA  
CAUSANTE  JESÚS EDUARDO JARAMILLO OSPINA  

   
En atención al  documentos allegados por el apoderado de la parte interesada, donde 
solicita se decrete la subrogación de derechos herenciales del señor JUAN CAMILO 
JARAMILLO LONDOÑO (en representación de MARIO JARAMILLO VALENCIA), a la 
señora y también asignataria, MARIA YOLANDA JARAMILLO VALENCIA por compra de 
los derechos herenciales mediante Escritura Publica No. 1.499 del 10 de marzo de 2021 
corrida en la Notaria Segunda del Circulo de Manizales y teniendo en cuenta que el 
vendedor se encuentra reconocido como interesado y heredero por representación del 
causante, este despacho en concordancia con el numeral 5 del artículo 491 del C.G.P, 
accederá a tal pedimento.  
 
Por lo anterior téngase como CESIONARIA de los derechos herenciales del señor JUAN 
CAMILO JARAMILLO LONDOÑO (en representación de MARIO JARAMILLO VALENCIA) 
en el presente proceso de sucesión, a la señora MARIA YOLANDA JARAMILLO 
VALENCIA.  
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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